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Las Malvinas son Argentinas
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Sala de Comisiones

 

EXPTE. Nº: 377/2020 - P.Com

AUTOR: MONTECINO ODARDA Juan Facundo

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, que vería 
con agrado la urgente reglamentación del 
artículo 27 de la ley M nº 2669 que crea 
el  Cuerpo  Provincial  de  Guardias 
Ambientales  dependientes  del  Servicio 
Provincial de Areas Naturales Protegidas.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   CALDIERO        DEL AGUA        JOHNSTON        APUD     

   CHIOCCONI        GATTONI        GRANDOSO     

   IBAÑEZ HUAYQUIAN        MAS        RIVAS        ROCHAS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 21 de Septiembre de 2020 


